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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACL'ERDO de J2 de diciembre de 1988, del Pleno del
Consejo General del Poder Judicial. por el que se atribuye
al Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Las Palmas
el conocimiento de los asuntos de familia.

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del
día 12 de diciembre de 198&;-0 vista la propuesta de la Junta de
Magistrados-Jueces de Primera Instancia de Las Palmas y el informe de
la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 98 de la vigente Ley Orgánica del Poder Judicial,
adoptó el siguiente acuerdo:

Atribuir al Juzgado de Primera Instancia número 5 de Las Palmas el
conocimiento exclusivo de los asuntos de familia derivados de la Ley
30/1981, de 7 de julio, entrando a reparto con el Juzgado de Primera
Instancia número 3 de la misma capital con efectos de 1 de enero
de 1989,

Madrid, 12 de diciembre de 1988.-El Presidente, Antonio Hemández
Gil.

MINISTERIO DE DEFENSA
28950 REAL DECRETO 152311988. de 9 de diciembre. porel que

se concede la Gran Cruz de la Orden del Mirito Militar,
con distintivo blanco, a don Rqfael de Francisco López.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
ilustrlsimo señor don Rafael de Francisco López,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco. -

Dado en Madrid a 9 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Dden5a.
NAReS SERRA SERRA

ORDEN 4131390/61/988, de /8 de noviembre, por la que
se dispone e! cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 28 de junio de /988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
«Empresa Nacional Bazdn, Sociedad Anónima».

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo sesuido en
única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, «Empresa Nacional Bazán, Sociedad
Anónima», quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la
AdministraCión Pública, representada y defendida por el A~do del
Estado, contra resolución de 22 de marzo de 1985, sobre penalidad por
el retraso en la entrega de la corbeta «Cazadora», se ha dietado
sentencia, oon fecha 28 de junio de 1988, cuya parte dispositiva es como
si¡ue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de aJda!:ión interpuesto por el
Letrado del Estado contra la sentencia dietada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo -Sección Segunda- de la Audiencia Nacio-
nal el 22 de marzo de 1985, en el recurso número 24.421, revocamos,
dejAndola sin efecto; y en su lugar acordamos desestimar el recurso
interpuesto por la "Empresa Nacional Bazán de Construcciones Navales
Militares, Sociedad Anónima", contra la resolución del Almirante Jefe
del Estado Mayor de la Annada de 30 de junio de 1983, confinnatoria
en alzada de la dietada, en fecha 30 de marzo anterior, por el
Vicealmirante Director de Construcciones Navales Militares, en la que
se impone ala citada Empresa una penalidad de 31.016.08S pesetas, por

retraso injustificado de tres meses y diez días en la entrep provisional
a la Annada de la corbeta "Cazadora"; sin hacer expresa Imposición de
las costas causadas en ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
ciarnos, mandamos y fumamos.»

En su yiryuq, de confo~idad con ~o.esta~lecidoen la Le~ reguladora
de la JunsdiCClón ContenCloso-AdmlDlstrauva de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, Jo56 Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Annada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28952 ORDEN de /8 de noviembre de /988 por la que se dispon,
el cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 30 de
abril de 1984, por la Saja de lo Contencioso-Aáministrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso 24.049, interpuesto
por «lncine, Sociedad Anónima», por la Tasa Permiso
Doblaje. Subtitulado y Exhibición en versión original de
Peliculas Extranjeras, en cuantía de 2.000.000 de pesetas.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 30 de abril de
1984, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 24.049, interpuesto por «INCINE, S. A.»,

. representado por el Procurador señor García San Miguel, cOlltra la
resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 14
de diciembre de 1982, por la Tasa Penniso Doblaje, Subtitulado y
Exhibición en versión original de Películas Extranjeras, en cuantía de
2.000.000 de pesetas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo lOS de la u.y de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del slJuiente
tenor:

«Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso-admi
nistn.tivo interpuesto por el Procurador señor Garcia San Miguel, en
nombre y representaet6n de la entidad "INCINE, S. A.", frente a la
demandada Administración General del Estado, representada y defen
dida ~r su AboIacía; contra las resoluciones del Tribunal Económico-
AdmInistrativo Central de 14 de diciembre de 1982 y del Tribunal
EcoDómi~AdministrativoProvincial de Madrid, de fecha 30 de junio
de 1981, así como contra la liquidación tributaria a que las anteriores se
refieren y, a la que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conformes a derecho y por consiguiente mantenemos Jos
referidos actos administrativos, al presente combatidos; todo ello, sin
hacer una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de este proceso jurisdiccional».

Madrid, 18 de noviembre de 1988.-P. D., el Subsecretario de
Economía y Hacienda, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director senera) de Tributos.

28953 ORDEN de /8 de noviembre de /988 por l. que se dispone
e! cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 14 de
marzo de 1987, por el Tribunal Supremo, en el recurso
número 23.493, interpuesto por «Manuel Salvador, Socie
dad Anónima», por la Tasa Permiso Doblaje, Subtitulado.
y Exhibición en versión original de Películas Extranjeras en
CIUUIlía de /.5/5.m pesetas.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 14 de marzo de
1987 por el Tribunal Supremo en el recurso número 23.493, interpuesto
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Ir «Manuel Salvador, Sociedad Anónima», re~reseñtadopor la Procu·
dora señora López Arquero, contra la sentenCll dietada por la Sección
gunda de la Sala de 10 Contencioso Administrativo de la Audiencia
lcional de fecha 30 de abril de 1984, por la Tasa Penniso Dob~e.
Ibtitulado y Exhibición en versión original de Películas Extranjeras en
aotía de 1.515.000 pesetas;
Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en

artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 'propios

rminos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es del siguiente
DOr:

«FaUamos. Primero.-Estimar la apelación formulada por la Sociedad
nónima "Manuel salvador" contra la sentencia que el día 30 de abril
: 1984 dictó la Sala de lo Contcncioso-Administrativo (Sección
'Buoda) de la Audiencia Nacional, sentencia que en consecuencia,
~bemos revocar y revocamos.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
'" la Sociedad Anónima "Manuel Salvador" contra la Administración
eneral del Estado y, por ello, declarar la nulidad, por ser contrarias a
~recho, de las resoluciones de los Tribunales Económico-Administra
lO Central y Provincial de Madrid, con fechas 30 de junio de 1982 y
~ de noviembre de 1980, respectivamente, así como tambi6n la nulidad
~ la liquidación tributaria por Tasa de permiso de doblaje número
'3/1979, de la Delegación de Hacienda de Madrid.

Tercero.-No hacer pronunciamiento alguno del pago de las costas
·ocesales en ambas instancias.

Madrid, 18 de noviembre de I988.-P. D., el Subsecretario de
~onomía y Hacienda, Enrique Manínez Robles.

mo. Sr. Director general de Tributos.

8954 ORDEN de 11 de noviembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
numero 706/1985, seguido a instancia de don Victor
González de Buitrago.

En el recurso contencioso·administrativo número 706/1985, seguido
nstancia de don Víctor González de Buitrago, contra la desestimación,
r silencio, de los escritos de fecha 6 de a$osto de 1984 y 22 de febrero

1985, dirigidos al Ministerio de Hactenda, la Sala Cuana de lo
lntencioso--Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, con
·ha 13 de junio de 1987, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva
:;e lo siguiente:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad invocada por
Letrado del Estado y sin entrar en el fondo del recurso contencioso
ministrativo interpuesto por el Procurador don Carlos Ibáñez de la
diniere, en nombre y representación de don Víctor González Bui·
.go, contra la desestimación, por silencio, de los escritos de 6 de agosto
1984 y 22 de febrero de 1985 dirigidos al Ministerio de Hacienda,

bemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del mismo por haber
lo interpuesto fuera de plazo. Sin costas.»
En su viI1ud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el aludido

lo en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto en
; aI1ículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
mtencioso--Administrativa, de 27 de diciembre de 19S6.

Madrid, 22 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 22 de julio de
85), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martínez
)bles.

8955 ORDEN de 15 de noviembre de 1988por la que se habilita
la Delegación de la Aduana de Mahón (Menorca) en el
aeropuerto de dicha localidad para el despacho de mercan·
cías de importación y exportación.

Por Orden de 7 de junio de 1967 se cre6la Delegación de la Aduana
e Mahón (Menorca) en el aeropuerto de dicha localidad, con habilita
ón exclUSIva para el despacho de viajeros, sus efectos y equipajes.
Con fecha 25 de junio de 1980 se amplió dicha habilitación para los

~spachos de exportación de dichas mercancías.
En diversas ocasiones se ha venido solicitando por orpnismos

iciales de Menorca la habilitación del mencionado aeropuerto para la
aJización de los despachos de importación.

Visto el articulo 13 de las Ordenanzas de Aduanas, así como el
forme de los Servicios competentes,

En su virtud. he tenido a bien disponer:

Primero.-Queda ampliada la habilitación de la Delegación de la
duana de Mahón en el aeropuerto ··de dicha localidad para los

despachos de imponación de melcancial.l con excepción de las enumera
daa en la Orden de 12 de mam> de 1919.

SquncIo.-La docnmentación de importación se re¡istranl en la
propia Delegación del aeropuerto que se habilita, quedando fileu\tada la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales para disponer lo
necesario a tal fin.

Madrid, 25 de noviembre de 1988.
SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 29 de noviembre de 1988 por la que se concede
extensión de plazo para el didrute de los beneficios fiscales
comprendidos en el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, de
concierto con el sector eléctrico a las Empresas «Unión
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», «Hidroeléctrica Ibé
rica lberduero. Sociedad Anónima». e «Hidroeléctrica del
Cantt1brico. Sociedad Anónima», para ~I proyecto de cons
trucción y montaje de la Central Nuclear de Trillo.

La. Empresa «Unión Eléctrica, Sociedad Anónimu, suscribió aeta
general de concierto con el sector el6ctñco en fecha 22 de octubre de
1975 y, como consecuencia, aeta especifica de concieno en 16 de abril
de 1980 PQr la que se comprometía a la construcción y montaje de la
Central Núclear de Trino.

Como contraprestación a dicho compromiso, por Orden de 28 de
junio de 1980 se le concedieron los beneficios fiscales acordados en aeta
de concieno para las inveníones a realizar en dicha Central. comple
mentándose dicha Orden por la de 3 de noviembre de 1982, que
establecfa la duración de los mismos para inveniones a realizar, hasta
el l de enero de 1986.

Coa fecha 28 de julio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de
septiembre) se dicta Orden subrogando beneficios en favor de la
«Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima» (ENDESA),
por su participación del 20 por 100 en la construcción de dicha Central,
~dose la ~pación. de Emp~s, Ley 18/1982, número 1, bajo el
titulo de Asoctaetón Untón E16ctrica ENDESA Central Trillo 1.

La. revisión por pane del Ministerio de Industria y Energía de los
p~anes y programas enel'léticos nacionales, paralizó la construcción de
dicha Central durante cuatro años, pues si bien la autorización de
construcción fue concedida por Resolución de la Dirección General de
la Energía en fetha. 17 de agosto de 1979 y por un plazo de siete años,
que vencía t:n 19~, la nueva f~ha de entrada en servicio está prevista
para 1990, SIO ser Imputable dicho retraso a las Empresas propietarias.
Todo ello, de acuerdo con lo manifestado por la Dirección General de
la Energía, en escritos de 28 de noviembre de 1985 y 7 de enero de 1986,
obrantes en el expediente.

De acuerdo con el anículo II del aeta específica a que se hace
anterior referencia en los casos de demora, por causa de fuerza mayor
o imputables a la Administración, los beneficios concedidos y no
disfrutados por dicha causa «se entenderian prorrogados, los plazos
es~b~ecidos en igual medida que los retrasos producidoSlt. Dicho
entena se recoge en el punto 3.0 de la Orden de concesión de beneficios
antes citada.

En virtud de la Ley 49/1984, de 26 de diciembre, sobre explotación
unificada del sector eléctrico nacional,..y de acuerdo con el Real Decreto
2617/1986, de 19 de diciembre, que desarrolla su régimen fiscal se
procedió en su día a detenninados intercambios de activos, subroián
dose las Empresas adquirentes en los beneficios fiscales concedidos a las
Empresas transmitentes, subrogaciones concedidas mediante las respec
tivas Ordenes.
. Respecto a la Central de Trillo, «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad
A;nónimu cedió a «Hidroeléctrica lb6ica Iberduero, Sociedad Anó
mma» el 33,S por lOO de su participación; «Empresa Nacional de
Electricidad, Sociedad An6nima» cedió a «!berduero» el 13 por lOO y a
«Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad Anónima» el 7 por 100,
queda,ndo constituida la nueva Agrupación por las Empresas «Unión
Elktnca Fenosp con el46,S por 100; «Hidroeléctrica Ibérica lberduero
Sociedad Anónima» con el 46,S por 100 e «Hidroeléctrica del Cantá:
brico, Socíedad Anónima» con ~I 7 por 100,.

las subrepctones de benefictos se concedIeron a las nuevas panict.
pes por Ordenes de 30 de junio de 1988 Y 26 de julio de 1988, siendo
por tanto éstas las que en el plazo com,Plementano de terminación de
la Central deberán ~zar de los benefiCIOS aludidos.

En su virtud y Vlltos el Decreto 175/1975, de 13 de febrero; la Ley
49/1984, de 26 de diciembre; el Real Decreto 2617/1986 de 19 de
diciembre; el infonne del Servicio Jurfdico del Estado de 9'de octubre
de 1985 y dermis disposiciones complementarias,

. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos,
dispone:

~e los be~eficiOl COD~OS ori¡inariamente a la Empresa «Unión
Eléctrica, SOCtedad Anónuno, por Orden de 28 de junio de 1980
complementada por la de 3 de noviembre de 1982, se atribuyan a t.aS
Empresas «Unión El6ctrica Fenosa, Sociedad Anónima». «Hidroel~ca


